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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
15

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Sei'ior Capitán general de la legunda regi6n.

SeRores Gobernador militar de Ceuta é Interventor' gene
ral de Guerra.
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iD..ES.T.INOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien diapo
ner que el teniente coronel de Artillería D. José Rodríguez
G6mez, cese en el cargo de ayudante de campo del Gene
ral de división D. Juan Zubia y Bassecourt, Gobernador
milita~e adiz.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.' Dios guarde 4 V. E. muchos añ.0I~

Madrid 23 de julio de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) ha tenido á: bien nom
brar ayudante de campo del General de divisi6n D. Juan
Zubia y Bassecourt, Gobernador militar de adiz, al capi
tán de Artillería D. Carlos Morote Gonz!Iez, destinado ac
tualmente en la Comandancia de Ceuta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~ y
efectos consiguientea. Diql guarde 4 V. E. muchoa ailOl. '
Madrid 23 de julio de 1912. o

Sellor Capitán geperal o de la segunda regi6n.

PARTE OFICIAL

Subsecretaria
CRUCES

REALES ORDENES

o Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V; E.
f este Ministerio con BU escrito de 17 del actual, promovi
da por el segnndo teniente 'de Infantería (E. R.) D. Emilio
Fernández LIabayol, en súplica. de que le sea permutada
una cruz de plata del Mérito Militar con distintivo rojo,

- que obtuvo seg6n real orden de 13 de enero de 1910
(D. O. núm. 11), por otra de primera clase de la misma
Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, por estar comprendido el recurrente
en el art. o 30 del reglamento de la Orden, aprobado por
real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de julio de 1912. .

Sellor Capitán general de Melilla.

L.,~:_, _."', Il.!ll.' o

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio con su escrito de 16 del actual. promovi
da por el segundo teniente de Artillería (E. R.)D. Narciso
Serrano Zamora, en súplica de que le sea permutada una
cruz de plata del Mérito Militar con distintivo rojo que
obtuvo según real orden de 16 de marzo último (D. O. nú
~er.o ~4), por otra de primera clase de la misma Orden y
:IS.tt~ttvo, el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien acceder á lo
ohcltado, por estar, comprendido el recurrente en el

arto 30 del reglamento de la Orden, aprobado por real
orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).
d De real orden lo digo oí V. E. para su conocimiento ycht:ás efectos. Dios guarde' V. E. mucho. aRos. Ma-

o 23 de julio de 1912.
J..:U9uI!
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Sección de Inlanterfa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer,
que los oficiales de Infantería comprendidos en la siguien
te relaci6n, pasen á las situaciones 6 á servir los destino.
que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su c:;nocimiento
y demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos ai'ios. Ma
drid 23 de julio de 1912.

~ousTl!o{ ~Q~

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

SeRores Capitanes generales de la primera, segonda, 'ter
cera, séptima y octava regiones, de Canarias y de Me
lilla, é Interventor general de Guerra..



, t

D. Carlos Batlle, excedente en la primera regi6n, al regio
miento de Cantabria, 39.

~ Félix Chac6n Trasovares, del regimiento de Cantabria,
39, ásituad6n. de excedente en la quinta regi'6n.

- .

Excmo. Sr.: Accediendo« lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infanteda de la Constitución n6m. 29,
Florencio L6pez Zarco, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en II del mes ac
tual, se ha-servido concederle licencia para contraer ma·
trimonio con D.a Josefa Andi6n Esparza.'

. De real orden lo digo f V. E. para su conocimiento
y d~más efectos. Dios guarde f. V. E. muchos ailOl.

.Madrid 23 de julio de 1912.

~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el lar·
gento de la zona de reclutamiento de Lugo n6m. 53,JU5tO
Pe6n Martínez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en II del mes actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.a Mada Delfina Lage Becerra.

De real orden lo digo 4· V. E. para su i:onocimiento y
demás efectos. Dios guarde « V. E. mnchol ailOl.
Madrid 23 julio de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Quintín,'.
Seiior Presidente del Consejo Supremo de Guerra·y Ma-

rina.

D. Juliánde Cutro Pérez,del regimiento de Sa~

47, al de Zaragoza, 12.
> Julio Hermida Rodríguez, del regimiento de Zaragoza,

12, al de San Quintin, 47.
» Jacinto Jaquotot Alcobendas, ayudante d~ la primera

media brigada de la segunda brigada de cazadores,
f la caja de León, 92. .

» Ant~nioAceituno G6mez, ascendido, del batall6n Ca
zadores de Alfol1llo XII,' IS, á la reserva de
Balaguer, 69.

» Enrique Crespo Cordonié, que ceBa de ayudante de
cainpo del general D. Enrique Crespo, f la Direcci6n
general de Cría caballar y Remonta.

~ José Espin~ Pei'Iasco. de la caja de León, 92, á des
empeñar el cargo de ayudante de la primera media
brig.ada de la-s~nda brigada de Cazadores.

ertme~ fenleufel

D. JOIIé Calvo Enríquez, del batallón Cazadoret de. las
Navas, lO, al de Madrid, 2.

» joM.Ausina Bueno, del regimiento de Ceriñola, 42, al
de la Reina. 2:

» Emilio Mol'@o Agullera, del regimiento de Extrema
dura, 15, al de Tetdn 45'.

P.rlmeros tooietib!s(E. R.) :

D~ Felipe. Ortega Molina) del regimienf:q de F.&trem.a.du~
I S. á'. dellelD.peíiar el cargo de se¡undo ayudante de
lapJua dI' Málaga•.

~ Enrique 'G6anez Martínez, segundo ayudante de la
plaza de Má'.laga, al regimiento de Exttemadura, 15,
en Melilla.

Señor Capitin general de la octava región.
y- 1" 1-

Excmo. Sr.: Accediendo á Jo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Africa n6m. 68, Agus
tín Silva. Delgado, el Rey (q. D. g.); de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 11 del-mes actual,
se h. servido cOncederle licencia para contraer matrimo-
nio con D.a Dolores Infantes Vázquez. .

De "l'éal orden lo digo f V. E. para BU conocimiento y
demib efectos. DiOll guarde' V. E. muchOl añOL Ma~

drid 13 de julio de I~U.

Sei'Ior Presidente del Consejo Supremo de Gnerr~ y Ma
rina.

D. Enriqne Ga.rcla GrosSo, del regimiento de la Reina, 2'
al de Ceriítola, 42_

~ Feroando Ortega Fernández Caro, de reemplazo en
Canarias, 1. igual situación en la segunda· regi6n, á
los efectOl de la real orden de 22 de febrero de 1893
(C. L. núm. 55).

Madrid 23 de julio de 1911. LaQUE.

MATR{MOMOS

Excmo. Ss:.: Accediendo' á lo solicitado por el sargen
to del reg;.miento Infantería de Isabel II núm. 32, Joaquín
Mateas Garda, do Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese C'.Qnsejo Supremo en 9 del mes actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
D.a Arcadia Montero Hern~ndez.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimieJ;1to y
demás efectos. Dios guarde f V. E. muchos años, Ma-
drid 23 dé Julio 'de 1912. .

i : '. : '" I.:uQu1l'

Sei'Ior- Presiden" del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Seftor Capitán general; de la Jéptima regi6n.

Señor Capitin general '.ie Melilla.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar
Rento del regimiento Infantería de la Lealtad n6m. 30,
Jes6s Rodríguez Matallana. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 1 I del mes
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con Ascensi6n Plaza F ernández.

De real orden lo. digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll.
Madrid 23 de julio de 1912.

i I:uQuJ!

Sei'Ior PresIdente del Consejo Supremo de Guerra'y Ma·
rina.

Sei'Ior Capitán general de la sexta regi~n.

:II::lta

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Gerona Dlíql. 22, Vi
cente Martín Sancho, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado· por ese Consejo Supremo en 9 del mes' actual,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con D." Faustina Pérez Garulo..

. De rea! orden lo digo «V. E. para su <;ónocimiento 1.



Señor Capitán general de la quinta regi6n.

't' I

Señor Capit:rn general de la lIegunda regi6n.

Seftores Capitán general de Melllla é Interventor ¡en.nl
de Guerra. '

P.ENSIONES DE :CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ,« bien con·
,ceder al personal de tropa comprendido en la siguiente
relaci6n. que principia con ell!largento del regimient() In
fantería de San Fernando nGm. II. Juan S:lnchez Moreno.
y termina con e~ soldado del mismo cuerpo José Don Mí·
guez. las pensiones mensuales que se indican, por acumu·
laci6n de cruces rojas del Mérito Militar que poaeeQ. y
hallarse comprendidos en el arto 49 del reglamento de la
Orden, aprobado por real orden de 30 de diciembre de
1889 (C. L. nGm.66o)•

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid23 de julio de :1912.

'~

Señor Preaidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

~

Señor Presidente del Co11llejo Snpremo de Guerra y Ma.
rina.

dem~ efectOl. Dios guarde" V. E. muchoa aftOI. Ma·
drid 23 de julio de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo aolicitado por el sar·
gento del regimiento Infantería del Serrallo nGm. 69. Flo
rencio Andrés Ropero, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
.lo informado por ese Consejo Supremo en 9 del mes ac·
tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma·
trimonio con D: Isabel Lacal Pays.

De real orden lo digo 4 V. E. plU'a IIU conocimiento y
demás efectos. Dioa guard., f V. E. mnchOl años.
Madrid 23 de julio de 1912.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Nñmero PenI1ón 1ll8DaU&l
~erpo!l ffiUél 1'1 O:M:BRRl!l de 0l'll00II ro3ll.1

que pOlleen 1'eNIaI 011.---- • -
Regimiento Infantería de San Fertla1ldo, II... Sargento •••• Juan 3ánchez Moreno .••••.••••••• '" • 3 5 :t
Batallón Cazadores de Cataluña, 1 ••••••••••• Soldado..... Manuel Ruiz Reina••••...•••...•••••• ,3 S Jo

Idem íd. de Tarifa, 5. , .'•••..••••.•.•••.•••• Cabo ..•...• Vicente Pérez Moraleja .•.••.•••••..•. 3 5 :t
Rigimientó Infanteria de San Fernando, 1 l ••• Soldado•••.• Daniel López López.••••.•..•.•. ; .... 3 5 :t
Idem íd. de íd ••.•••.•••••••••••• : ••••••••• Corneta••••• Jesús Iglesias Janeiro••.•••••••••••••• 3 S :t
Idem íd. de íd............................. Soldado.•••. Fernando Vera Vera •.•••••.••••••.•• 3 5 :t
Idem íd. de íd •••••.••..•••••..•.•• ....... Cabo •.••••• Inocencio Pérez San Casiano•••..••••• 4 7 So
Batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, 7••• ~. Otro........ Juan Moyano Pino••••••.•••. ; •••••.• 3 5 :t
Regimiento Infantería de San 'Fernando" II... Soldado•.••• Antonio Gallego Valero ••.••...•.•••• 3 5 :t
ldem íd. de íd ••.•...•••••••• '., •.•••••••••• Otro .••••••• Bernabé de Pablo Andrés •••.••••.••• 3 5 >
Batallón Cazadores de Segorbe, 12........... Cabo ....... José Pérez Sánchez...... '••••••••••••• 3 5 :t
Regimiento Infantería de San Fernando, 1 l ... Soldado•.••• Trifón Patiño Montealegre•••••••••••• 3 5 :t
Batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, 7..... Cabo ••.••-•• Jesús Valcarcel Bao•••••.•.•••••••••• 3 S :.
Regimiento Infantería de San Fernando, II ... Soldado..... José Don Míguez..•••.••••••••••••.•• 3 5 •

Madrid 23 de julio de 191:2. ~:.'
•••

$e(cIÓB de taballertll
P.ENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. tltiri6 á
este Ministerio promovida por el cabo del regimiento Ca"
zadores de Taxdir. 29.0 de Caballería, Agustín Lizárraga
Villanueva, en súplica de que se le conceda la pen8i~n de
5 pesetas mensuales por acumulación de tres cruces rojas
sencillas del Mérito Militar que posee, el Rey (q. D. g.) ha

.tenido á bien acceder á la petición del interellado, por ha- '
lIarse comprendido en el arto 49 del reglamento de la
Orden. aprobado por real orden de 30 de diciembre de
1889 (C. L. nGm. 660). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioll guarde' V. E. muchol años. Ma
drid 23 de julio de 1912.

,! ~I ,~I

Señor Capitán general de Melilla.
Señor InterYentor general da Guerra.

•••
Secclon de Artlllerfa

REEM.eI:AZQ
'Rxcmo. Sr.: Accedi~J:!.do á 10 loUcitado por el ca';

lnandante de Artillería, excedente en elta región. D. Ma.

nuel Su~ret y Sfnchez, el Rey (q. D. g.) lIe ha servido
concederle el pase ~ sitnaci6n de reemplazo, con residen
cia en la misma, con arreglo á la real orden circular de 12
de diciembre de 1900 (C. L. nGm. a37).

De real orden lo digo á V. E. para !lO conocimiento y
demás efectoll. Dios guarde á V. E. muchoi afloa. Ma·
drid 23 de julio de 1912.

~.l 1.:'1 i 1. 1, ,.1 ,,: '1"';;': r~'!'J 1:-";" ',_71 COQuJ

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

SUP.ERNUMERARIOS

:Excmo. Sr.:. Habiendo sido nombrado Gobernador
civil de la provincia de Teruel, por real decreto de 21 del
actual. el coronel de Artille'da. excedente en esta regi6n.
D. Rom:ln Anchoriz y Zamora, el Rey (q. D. g.) se ha
servido dillponer pase á la situación de supernumerario
sin sueldo, con residencia en la quinta regi6n. con arreglo
4 111 real orden circular de 27 de junio de 1890 (C. L nG·
mero 219.)

De real ordetllo digo« V. E. para IU conocimiento '1



28 julio 1912'

demú efectos. Dios guarde« V. E. machOl aliOl. Ma
drid 23 de julio de 1912.

Seilor Capitán general de la primera reglón.

Señores Capitán general de la quinta región é Interven.
tor general de Guerra.

•••

Secclon de ingenieros
QBSDNQ8

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
qaeel celador del material de Ingenieros D. Antonio COI
nejero Gracia, con destino en la Comandancia de Ingenie
ros ~e Cartagena y con residencia en'Alicante. quede en
situación de excedente en esa regi6n, y en su actual resi
dencia.

De real orden lo digo II V. E. para SU conocimiento y
demás efectos~ DiOl gqarde' V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de julio da 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

l. ;} 1 1.... J

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el oficial celador de fortificaciones de segunda cia·
Be, en situación de exce~ente en la primera regi6n, don
Basilio Burgaz Díez, pase destinado á la Comandancia de
Ingenieros de Cartagena, con residencia en Alicante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demú efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de julio de 1912.
.. • 1.111 lJJiII iJll41 Gi~J J ::r: ;~ ..; .... ~
Señor Capitm general de la tercera regi6n.

Señores Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra.

•••

Intendencia General MUltar
DESTlNOlI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que el oficial segundo de Intendencia D. :Adolfo
Meléndez Cadalso, que venía prestando sus servicios en la
Academia del referido cuerpo. pase destinado á la prime
ra Comandancia de tropas del mismo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma
drid 23 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Seiior Interventor general d~ Guerra.

•••

SettlOn de Sanidad Militar
DESTINOS

É:x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.} ha tenido á: bien dis·
pOher que los oficiales farmacéuticos de Sanidad· Militar,
comprendidos en la siguiente reIaci6n. pasen á servir los
destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "1

demú efectOl. Dios guarde« V. E. muchos alios. Ma.
drid 23 de julio de 1912.

Seftor Capitá'n general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la sexta regi6n. Gobernador
militar de Ceuta é Interventor general de Guerra.

R.#.a.cldn que, SI cita

Farmacéutioo primero

D. Enrique Navarro Serrano, ascendido. del hospital mili·
tar de Ceuta. á situaci6n de excedente en fa segunda
región y en comisión, en plaza de segundo, á la far
macia sucursal de SeviUa. percibiendo la diferencia
de su sueldo por el fondo resultante por venta de
medicamentos. -

farmacéutico sefundo

D. Bernardino Ros Costa, de la farmacia sucursal de Se
villa; al hospital militar de Ceuta.

Ear~utico provisional
I

D. Matías Calvo y Mufloz-Torrero. del 6egundo regimien
to de Artillería de montaña, al hospital militar de
Burgos.

Madrid 23 de julio de IgU. LUQuE.

l:L~ . I :

Excmo. St.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que los oficiales del cuerpo de Veterinaria militar
comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á servir -los
destinos que en la misma se les señalan•.

De real orden lo digo á Vi E. para Su conocimiento
y demás efectos. L>ios gtIude 11 V. E. muchos años.
Madrid 22 de juliQ de 1912•
iIj~j ítL'{l ::,'!'~ !' !'[': : Aous11N LUQUI!

Se~r Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce-'
ra y sexta regiones. Directores generales de Cría Caba
llar y Remonta y de la Guardia Civil é Interventor ge
neral de Guerra.

!R.e)¡¡,cl6n que, se cita

Veterinario primero

D. Eloy Rodado Teatinos. del regimiento de Artillería de
Sitio y en comisi6n en la compra de potros del se
gundo Establecimiento de Remonta, cesa en dicha
comisión. incorporándóse á su destino de plantilla.

Veterlttarfos terceros

D; Carlos Cervero L6pez, de la Academia de Ingenieros y
en comisión en el 14.0 tercio de la Guardia Civil. ce
sa en dicha comisi6n) incorporándose á: IU destino de
plantilla.

• Te6filo de la 088a Alcázar, del regimiento Cazadores
de Alfonso XIU,24.0 de Caballería. al duodécimo
montado de Artillería. en plaza de veterinario se·
gundo. .

Veterinarios provisionales
D. Telmo Cirujano Cirujano. del regimiento Lanceros del

Príncipe. 3.° de Caballería y en comisión en el I2.~

montado de ArtilIeda, cesa en dicha comisión. incor
porándose á su destino.

:t Isidro Torre Escriche. del novenó tegilI~ientotnotltado
de Artillería. á la cuarta Comandancia de tropas de
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Secclon de InstrualoD. Reclntamlento vClerDos diversos
MAESTROS ARMEROS

Señor Director general de Carabineros.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. '

, .,

, J

I :

I :

1..1::I I, ,

tee y subsanados 101 reparos de· forma seflaladol á la pri
mera, una vez que la obra, en totalidad, cumple lu con-'
diciones exigidas por la real orden de 27 de abril de 1911
(C. L. núm. 85). Sin perjuicio de esta resolución y con
arreglo á lo que preceptúa el artículo 16 de la misma, de
berá &er sacada á concurso la elecci6n del texto que con
carácter definitivo haya de adoptarse en la materia. Ea al
propio tiempo la voluntad qe S. M. que se autorice la ven
ta de la obra completa al precio de dieciocho pesetas, se
ñalado por los autores, como deberá con!lignarse en la por.
tada de todos los ejemplares que editen, conforme el arto 1i:
de Ja precitada real orden de 27 de abril del pasado ailo.

De real orden lo digo lt V. E. para IU conocimiento y
deml1s efectos. Dios guarde á V. E. muchOl aiiOl. Ma·
drid 23 .de julio de 1912. . •

l. ~.I

Señor Inspector general de loa Establecimientoa deIn.truc
ción é Industria militar.

Señor Director de la Academia de' ArtiUería;

I 11' 1t;:tli

kEDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la installcia promovida por el ré.
cluta del reemplazo de 1910 José Marqués Menéndez, ve
cino de Cudinero; provincia de Oviedo, en solicitud de
que le sean devueltas las 1500 pesetas con que l¡e redimi6
del. ser'\icio militar activo; y teniendo·. en caenta que el
interesairo no ll~va en la situaci6n de excedente de cupo
los dos añ08 que previene el arto 175 de la ley der~cluta

miento, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha·
petici6n•.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E; muchoa añOl:
Madrid 23 de julio de 1912.

Sefior Capitán general de la séptima regi6n.

'Uta

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el t'e~
eluta del reemplazo de 1911, José María L6pez Guerra.
vecino de Castropol, provincia de Oviedo, en solicitud de
que le sean devueltas las 1. SOO pesetas con que se redi
mi6 del servicio militar activo; y teniendo en cuenta que
el interesado no lleva en la situación de excedente de cupo
Jos dos afios que previene el arto 17S de la ley de recluta
miento, el Rey (q. D. g.) se ha servido dellestimar dicha
petición. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiol.
Madrid 23 de julio de 1912.

Excmo.. Sr.: Vi8ta la instancia promovida por el re
cluta del reemplazo de 1909 José Casas Prat, vecino de .
Llanera, provincia de Lérida, en solicitud de que le sean
devueltas las 1500 pesetas con que se redimi6 del servicio
militar activo; y teniendo en cuenta que al interesado le
correspondió servir c;:n :lilas para cubrir una baja, comó
excedente de cupo, no habiendo ingresado en ellas por
hallarse redimido, el R~y (q. D. g.) se ha servido desesti
mar dicha petición, por haber hecho uso de los beneficios
de la redenci6n. .

De real orden lo digo f. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f. V. E. muchoa añO'. Ma
drid 25 de julio de 1912•

Aot1ST~ 1:UQt1lt

Sellor Capitán ieneral de la cuarta región.

Séftor Capitán general de la .'pti111a re¡i6n.

.- ,• ' I
l··

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. CUr86 á este
Ministerio en 6 de mayo último, promovida por el maestro
armero, contratado, de ese cuerpo, Constantino Alvarez
Sarasqueta, en solicitud de que se le concedan los benefi
cios que otorga el reglamento aprobado por real orden
circular de 23 de julio de 1892 (C•.L núm. 235) y demás
disposiciones vigentes.á los maestros armeros del Ejército;
considerando que el recurrente, siendo maestro armero del
batall6n Cazadores de Alba de Totmes núm. 8, se ausen
t6 de su destino sin causa justificada en 1907, causando
baja definitiva en 31 de agosto del mismo año por dispo
sici6n del Capitán general de la cuarta regi6n, y perdiendo
con tal motivo el derecho á ser admitido en ningún cuer
po, según preceptúa el art. 11 del mencionado reglamen
to; y considerando, por último, que por real orden de 9
de mayo de J9I1, se le neg6 ser repuesto en el cargo de
maestro armero, y únicamente se le autoriz6 en la misma
para que pudiera presentarse á concurso cuando se anun
ciara alguna vacante¡ 10 que efectu6 en la que· tuyo lugar
en la Comandancia de C::iceres que actualmente ocupa,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con
aejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del mes actual,
se ha servido desestimar la petición del interesado por
carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 6: V. E. muchOl aiiOl. M.
lirid 23 de julio de 1912.

Intendencia, percibiendo su sueldo por el cap. 5.°, ar
tículo x.' del presupuesto de este Minillterio.

D. Mariano Fernández L6pez, del regimiento Cazadores
de Treviño, 26.0 de Caballería, al de Cazadores de
Victoria Eug:mia, 22.0 de Caballería, percibiendo su
sueldo por el cap. 13, arto 2.° del presupuesto de
este Ministerio.

1> Emiliano Alvarez Hernández, de la primera Comandan
cia de tropas de Intendencia y en comisi6n en el
regimiento Húsares de Pavía, 20.0 de Caballería, cesa
en dicha comisi6n, incorporándose lf su destino.

Madrid 22 de julio de 1912. LUQUK

OBRAS ne íffXTO

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.), de acuerdo con el
Informe de esa Inspecci6n general, se ha servido aprobar
Como texto provisional para la segunda clase del tecer año
del plan de estudios de la Academia de Artillería, el «Tra
tado elemeatal de química del carbono~, de que son auto
res en tolaboraci6n el capitán O.. Fernando Martínez Viva8
y el primer teniente O. José Fernández Ladreda y Menén
dez Valdés, profesor y llyudante de profesor, respectiva- .
mente, del expresado Centro de enseñanza, la cual obra
Constituye el complemento del «Tratado de química gene
ral (; inorgánica» de los mismos autores, declarado igual..
~ente texto provisional por real orden de 28 de mayo úl
~mo (D. O. núm. 120) para la indicada clase, y en este
C?ncepto, la aprobaci6n que se concede se entenderá refe
ruia en su conjunto al cTratado de química general yapll- '
cada~, bajo cuyo título se pre.entan refundidas ambas par-



... '

El Bublll131'&i&rlo,

Enripe de Orozco. .

Excmo. Seftor Capitán general de la primera regi6n.

Excmos. Seftores Capitán general de la segunda rl!gi6n é
Interventor general deGueua ,y Sr. Jefe del' Dep6aito
de planos é instrumentos de Ingenieros~ .

.~xcmo. Sr.: He tenido ll: bien disponer que los di.
bujantes del Material de Ingenieros D .. Fernando Vega
Ochoa y D. Juan ,de Dios Oc6n Martínez, de la Comandan.
da de Ingenieros de C6rdoba y del Depósito de planos é
instrumentos de Ingenieros, respectivamente, pasen desti.
nadas, el primero al expresado Depósito de planos é ins.
trumentos y á la Comandancia exenta de Ingenieros de
Bu,enavista, el segundo. .'

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de
julio de Igu.

, Excmo.• Sr.: Vlsta la instancia promovida por el re·
cluta del reemplazo de 1909 Sebastián Sanz Santos, ved.
po d,e Cog~c:e8 de !scar, provincia de Valladolid, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que se
redimi6 del servicio militar activo; y teniendo en cuenta
que.al intereaado le correspondi6 servir, en filas, no ha-'
biendo ingresado en ellas por l:!allarse redimido, el Rey
(q. D.~~)se ha servido desestimar dicha petici6n, por
h;¡.ber hecho uso de' los beneficios de la redención:
, De real orden de lo digO á V. E. para su conocimien
to y demáll efécb)fl. Diol guarde'{ V. E. muchol añOtl.
Madrid ;r3 de julio de 19U. ' .

.t:uQuJS

Señor Capitán geheral de la a~ptima regi6n,

DISPOSIOIOHlIS
de J. SUIaIi·f •.Ia:iII' de Ife lio~fBi .

J de 11 _as fltrdla

",-;- -..... , , ,llES.TINCII l'

SlCdII de deño
,DF.s.TINOS -

Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la .
Guerra, los 'sefiores primeros jefes de los regimientos moa- .
tados y, de montaña del arma, se servirán manifestar á esta '
sección ha,staeI día 6 elel pr6ximo mes de agosto, si algón"
trompeta de los que sirven en los suyos respeetiyOI desea
pasar á prestar IIUS aenicios á la bateria de moJ,ltafia de la .
Coman~cia de Tenerife. '

Dios guarde á V.••.•. mnchos años. Madrid. 26 de
julio de IgI2.

El Coronel encargado del despacho,

Luis de Santiago.
Seiior•••..

•• 1

S8Cd1. de 1D.leras
, BAJAS

, &temo. Sr.: Accediendo a: lo'solicitado por el dibu
jante del material de Ingenieros coJ;l destino en la Coman·
dancia exenta Pe Bueaaviata, que en la actualidad-.se halla
disfrutando dos meses de licencia por enfermo en Fuente.!!
de Oñoro (Salamallca), O. ]oaqubi Pérm: Peregrín, he te..
nido á bien disponer que el interellado cause baja por fin
del corriente mel en la eacala á ,que pertenece•

. Dioa guarde « Va' E. muchos aftosa Madrid 26 de
julio de IgU.

Él BnbsGCl'etArló,

_ Enrique de Orozco.

Excmo. Señor Capitán gen~ de la pr:i~era región.

Excmoa. Seftorell Capitán general de la séptima región é
Ioterven~or gene:r:al de Guerra.

_ JorIDlI". ¡ami ...
eBNSIo,NES

• CzrC'llw. Exémo. Sr.:' Por Ja~dencia de este
Consejo Supremo se dice con esta fecha f la Direcci6n
general de la "Deuda y Clases Pasivas lo liguiénte:

, <Este Consejo Supremo, en· virtud de las facultades
que le confiere' la ley de 13 de enero dw: 1904. ha declara·
do con derecho á pensión á las pel'SODtI que se expresan
en la'unida relación, que empieza oon Josefa Ruiz Torres
y termina. con Ana Bravo de Diego, por hanarse compren·
didu eplas ley~ y reglamentos que r.pectivamente se in·
,~:lican.Los haberes pasivos de referencia seTes aatisfaránpor
I~ Delegaciones de Hacienda de 1.. provincias y desde
1M fechas que l!e consignan en la te1aci6n; entenCiiéndose
'que los padres pobres de los cana¡ntes disfrutarán el be
neficio en coparticipación Y !tia neceaidad de nueva decla
raci6n á .favor del qge sobreviva, y las viadas y huérfanas
mientras conserven su actual estado.»

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente comunico
á.v. E. para su conocimiento y efectos coqsiguientes. Dios

, guarde á V. E. muchos mos. Madrid 20 'de julio de 1912.

ltl, GllnIll&1 8ecrew.rlo,

Federico de Madariaca

Excmo. Señor•••••
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o.r M. Burgos .¡Josera Ruiz Torres ¡Madre , • ,SoldadO, Pablo Diez RuÚi ..

Jd. Barcelona.. Rolla. El&grera Noguera ; Huérfana Viuda. MUlcl.ano, Martín 8agrera.; ..

Id d .... drld ¡Julián Leoina. Algara ••••••.•••••• /. '¡h." reS "oId-A Juli" Leoino Di• e .m.a ., Margarita Diaz Alvarez.. •• •• •• •••••• LIMA • • • .. o au.o, An "' U ••••• " ••••••••• I ••••

Id. de BadajOz.]:Mar1& Rosa Ceña Garoia Madre... • Idom, Ramón Pavón Ceña ..

Id d G d !Juan Corpas Bonilla ¡Padres Idoro ~uan Co "S Alro gro• e rana & Rafaela Almagro CerrIlloo" 1 ...' , • rpa a ..
Id. Logroño ¡Modesta Parcero Rodrigo Huérfana Viuda Guardia 01 Vil, Juau Paroero ..
Id. de Zaragoza Josefa Garoia Benedi Madre... • Soldado Luis Peiro Garota ..

Id d "-vlll 'jEnrique Moreno Gómez POdre" Id ro I"'do or no '1' I• eco a. •• C&rmenA.lfonsoMar•••••. ., ••••••••• &lit ~... .. e , • .1 ro.us. e .J:J..J.ono , ••••••
Id. de AlloantelJoaqnina Leonor Crespo Alderé Madre... • Idero, Manuel Alderé Crespo ..

Id T {Jaime Dlcholl Maña ¡p.dres Id ~ I DI h ""olé• &rr&gona. Rita SoléValls Q • em, .11. me e o." .

Id d ·11 fLucfaBlanch Es~·a:ia:~:.:::·.::::·.:-::::H érf al sOl'.rasIId ··'d-'. Bl oh C 11 '· e oroojM&rgartta_mBUch Escalas.... u " .. em, -'UI .~. an o : .

Id. Pontevedrao IJosefa Rodriguez Nores Idem V'1Uda·.•• !xdem. José Benigno RodrIgues Vidal ..

,..'
~
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l
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$1,
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~ProVincia

a.roJl.QIj,
nB LOIl l.naUDOS

P1!6blo

111 febrero. I1911\ POlltevedra IC&I:tll'llot...... 'iPQD.tevedr&:·1 (H)

~lenero•• !1907 \ CGrdooa IBelalcásar••• !córdOba.•, ..1 (I)

Hll<>etnbrelilll1IBnrgo IBur8ba ¡BurgOS "'1 (A)
1ó nOTbre. lIJ09 Barcelona...... B&rcelon&.... Barcelona... (B)

lPagaduri& de lal
Dirección ge-

28ljullo... ll009 neral de la C&rab&ñ&.... IMadrid ...... leA}
Deuda y Cla-
ses PIUl1vas .

8Ioctubrejl1111 Badajozo V111anueTa
delFresno. Badaj .

18 ·.epbre. 1911 Granada Salar Granada ..
1 marzo.. 1907 Logroll.o....... Escaray Logroño..... (O)

8 julio 1906 Zaragoza zaragos& Z8.r&g0za..... (D)

29 &bril 1912 Sevilla Sevill& sevilla....... (E)

17 octubre lllO7 Alicante." Elche Alro..nte..... (ll')

10 abril... 1912 Tarragona. Mora la Nue-
'I'a T~a ..

lil &gosto. 1911 B&1earetl...., .. Sant&ñy Balearllll 1(G)

I'.OJU. B. qu.
n.B••XPlIJ5.....Ll Deleg&C1ón de

4BOlfO' Haeleuda
n. li pallIó. o de la proVinc1&

l
en que===== 88168 oonngnal I

1XGI Na l..tfio el ~o 1

unl

1821 lí{) IIdem é id ..

l
ArtíCulOS 61, 52 Y e9 del

Proyecto de 161 ole 29'
da mayo 1862, PU<l.w:

182\ 60 011 vigor por el 15 de la.
de préllupnestos de 26'
de Junio de IllM.. J....

1871 • ,Decreto de las Cortes def
28 octubre ~811; ..

182 50 Ler8 de julio do 1800••••

182 50 Idemid ..................

182 50 ldomid..................
182 50 Idem id...... ; .........:.
182 60 16 de julio 189<1 y 8 de ju-

liode 1800.............
182 líO Idemé id............ : ...
182 50 Idem é id............ : ...
182 lí{) Idem é id ......... ; .....

187j '1Deoreto de 11'1 Coñe. de
28 ootubre 1811 .

187' • Idem é id .

U LllIJ j,PLIOj,lf

Pt&8·ICts·
I

_

Penlión
anual

que 88 lellconoede ó .BeLj,X•• !fOI qu.EMPLEOS

y lfoXBa.1l D. LOIl Oj,tr.....'1'lI1l

Idem, Gabriel Gallego Bravo .

nu

Estado
Paren- I oiv:l1

teIIoo con de las
1011 h uér!a-

O&usantel

NOMllRJl:S

D. LOIl III'TllaJlsj,Dós

Itl'oCórdoba IAna Bravo de DIego : IMadre .

A.utoridad
que

ha OIlIJJ&dO el
expediente

1.('

(A) Con carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades que per
<:iba, se el causante apareciera 6 si acreditase su existencia, _sea cualquiera el,lugar en que re-
sida. .

(B) Se le rehabilita en el percibó de la pensión que por real orden de 23 de noviembre de
1861 le fué transmitida y que por otra soberana disposici6n de 18 de septiembre de 183¡;) se

.concedió á su madre, viuda del causante, Francisca Noguera; la cual pensi6n dej6 de percibir la
interesada por haber contraído matrimonio, habiéndose comprobado que por fallecimiento del
esposo de la misma, no le quedaron á ésta derechos pasivos.

(C) Se le transmite la pensi6n que por orden de la Regencia del Reino de 13 de julio de
1870 se concedió á su madre, viuda del causante, Bernardina Rodrigo Gómez, la cual ha falleci·
do; habiéndose comprobado que á la recurrente no le quedaron derechos pasivos por el falle
cimiento de su marido y debiendo percibirla desde la fecha correspondiente á los cinco años
de atrasos anteriores á la de su instancia en solicitud del beneficio. '

(D) Se le concede la p,ensi6n desde la fech¡t correspondiente á los cinco años de atraso~ an-
teriores á la de su instancia solicitándola. . .

(E) Durante la ausencia de Enrique Moreno Gómez, padre del causa¡Lte, disfrutará la pen
si6n la madre de éste, Carmen Alfonso Mar.

(F) Se le rehabilita en el percibo de la pensión que por real orden de 18 de abril de 1898
se concedió á la interesada y que dejó de p!!rcibir por haber contraído segun.do matrimonio ,con
Ramón Pére;¡; <1tnzález, el cual falleció en 16 oe octubre de 1907 sin dejar.á la recurrente de-
rechos pasivos. . '

(G) Se les transmite la pensión que por real orden ¡:le 10 de mayo de 1899 se concedió á su
madre Antonia Escara Salom, viuda del causante, la cual ha fallecido, debiendo percibirla por
partes iguales y por mano de tutor durante su menor edad. . o

(H} Se le transmite la pensión que por real orden de 10 de junio de 1883 se conc'edi6 á Sil

madre Francisca Nares Lemos. viuda del causante, la cual ha Jallecido; habiéndose comprobado
que á la recurrente, única huérfana del causante citado con aptitud legal para disfrutar el bene
ficio, no le quedaron derechos pasivos por'el fallecimiento de su marido.

(1) Con carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades que per
ciba si el causante apareciera 6 se acreditase su existencia, sea cualquiera el lugar en que resi
da, abonándose desde la fecha correspondiente á los cinco años de atrasos en solicitud del
beneficio.

Madrid 20 de julio de 1912.-P. O.-EI ~ne:ral secretario, Madarfaga.
..
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MONTEPIODEL PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA
Balance de caJa del segundo trimestre de 1912

DJlB. !'MMu ca. RA.B:l1 1'I!IIietu cc..
1

l!:x:UItencJa anterior •.••••••.•••• .... " .. " .. " .. , ..... So.óU 21 Recibos pendientes de cobro...................... 829 'lIS
OObrad08 recl.boe pendIentes...................... 189 00 Timbres móviles y pólllall •••••••.•••••.••••••.••• 2 4:0
IAtemIee del papel'dellWtado al 4, por 100, cupón de AboDado .. la famJlladel soeio fallecido D. Olemente

abrIl ......... "lo' .. lo" .......... lo'" ........ lo ........ " • "lo ...... " ... 221 90 Dom1nglleL ••••••••••••••••.•••••••••••••.•••• 000 00
cüotal de abril ..................... , ........ ".......... "........ "• ".. 600 00 eutOlJ de lMlCretarfa y te80rena •.••.•••.•••••••••• 4:6 00

" ~08&1_. ..................·•.••••••...••.•••• 4:6 ISO En metáUoo en caja••••••••••••••••.•••••••••••• 28.988 (6
08 eGO•• de mayo............................... 604: 60

'1 socios altas.•. "...............'............... 129 00 - -09 allotas dejunlo............................... 818 50--- -
~ .................. 21.'116 tU 8tMQ,.......... ,. ............. 2'1.916 61- ) .

V.O B.o
El PreeidenílJ,

:JIaMIroele'"
Fr••c',eo (J•••Iñ.

Rn tUulOlJ de la Deuda al 4. por 100 interior (28.000
peeetu JWminalee) .

Bn. el Monte de Piedad ..
En poder del Ta!Iorero .

IgtIlf1, ••••• '." •••••• ,

BooIoe en U de jultt) de 1912: 409.

ElTMorero,
AlldlIR.....

Botriftlt:io R "'tI,.o~ .

14:.0B5'50
1.026,00
1.81'1,98

J6.gl8r4,&

Jfadrld '1 de ínlio de H~12.

E18eeretario,
A.1Ildliar. alkdJJu

Jl."c-el... :.tnlfia

TAU.:.!IU!S I)I!L DBl'OSITO DI! LA OUIIIUU


